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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposictones del Cobler- 

'lo'sun obligatorias para la capital de pro- 
viuda desde que se publican ollcfalmente 

®n el la. y desde cuatro dias despues para Ins 
Jemásfpueblos de lu misma provincia. (Ley 

<Ie 3 de nfovlembre de 1837.)

SUSCIUCiOiX PARTICULAR.
------------  ®'®" I«yes* órdenes y anuncias que se man- 
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Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. WM. el Rey D. Alfonsoy la 
Reina D.* Alaría Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima fra. Prin
cesa de Asturias y SS, AA. Rli. las 
Infantas D.‘ María Isabel, D.‘ Ma
ria de la Paz y D.' Maria Eulalia,

Ministerio de Hacienda.

LEY.
Don Alfonso Xll,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España; á todos les 
que las presentes vieren y enten-* 
dieren, sabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1." Se autoriza al Mi
nistro de Hacienda para tratar con 
los tenedores de la Dauda perpétua 
y de obligaciones del Estado por 
ferro-carriles antes de la fecha se
ñalada por el art. 1.* de la ley de 
2t de Julio de <876, si los mismos 
acreedores lo solicitasen.

Art. 2.* Las negociacicnes po
drán reducirse á fijar loa aumentos 
sucesivos de interés, según dispo
ne la ley citada en el artículo an--, 
terior, ó ampliarseá cornpensacio- 
nes convenientes, cuyo resultado 
sea la conversion de las Deudas ac
tuales en otra al 4 por 100.

Art 3.* El Ministro de Hacien
da podrá tratar con los tenedores 
ó sus representantes de las Deudas 
exterior ó interior, reunidos ó por 
separado.

1 Art. 4.’ El Ministro de Ha- 
cienda dará cuenta en su día á las 
Córtes del uso que haga de la auto
rización que le concede esta ley, y J 
propondrá á hs mismas las reso- 

' luciones que eu su consecuencia ' 
deban acordarse. 1

Por tanto: |
Mandamos á todos los Tribu- ■ 

nales. Justicies, Jefes, Gobernado- ' 
res y demas Auturiuaiie», asi civi- 
les como militares y eclesiásticas, ■ 
de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum- I 
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos ochen- i 
tay uno.-Yoel Rey.—EI Ministro ' 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho. !

Núm. 2271

Admiolslradon econónaica j 
de la provincia de í 

Córdoba.

El dia 30 de Enero de 1882, de 
una y medie á dos de la tarde, ¿ 
tendrá lugar en la Dirección gene
ral de Rentas estancadas subasta , 
pública, por la cual la Hacienda i 
contrata la adquisición de 4.000 
millares de cigarros habanos ela- í 
horados en la isla de Cuba, para , 
suministro de la Península é Islas | 
Baleares, cuya adquisición se va- 
rifica á cuenta y perjuicio del con- i 
tratista D. Pedro Dorronsoro, y í 
con sugecion á las bases que con- ) 
tiene el pliego de condiciones in- i 
serto en la «Gaceta de Madrid» nú- 1 
mero 341, página 509, corres- j 
pondiente al miércoles 7 del mea j 
actua'. |

Lo que se anuncia al público 

para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la men
cionada subasta.

Córdoba 13 de Diciembre de 
1881.—El Jefe económico, José Pa
lacios.

JUZGADOS.
Núm 2204.

Audiencia de Sevilla.

Don Gaspar Ka mirez da Arellano, 
Eforibano de cámara habilitado 
para el despacho de la de don An
tonio Maria de Cors:o en la Ao- 
diencia del distrito de Sevilla.

Certifiot ; que cu vista de los au
tos de que se hará expresun se ha 
dictado por la sala de lo civil de 
este tribunal la sentencia que co
piada à la letra con su publicación 
es del tenor siguientr:

Sentencia. En li ciudad de Se
vi.la, á veinte y ocho de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y uno, en 
el pleito sobre juicio ordinario acer
ca de la liberación de cargas cen
suales ó del pago del valor de las 
tniemas, mas jai decursas vencidas, 
iucobado en el Juzgado de Fuente 
Obejuna y pendiecto en este tribu
nal por virtud de apelación entre 
don Antonio Montenegro y Medra- 
no, demandante, representado por el 
Procurador don Manaol de loa Pa
lacios y Fagundez, don Luis Fer
nandez de Hinestrosa y Santiste
ban en calidad de marido y legal re- 
preaeotaate de doña Josefa Feinau- 
dez de Henestrosa y Fernandez Ga- 
lindc, doña Uirgatita Fernandez de 
Henestrosa y Ferrandez Galindo, A 
su vez representados por el Procu
rador don laidro Ordóñez y Giraldo, 
y doña Manuela Cecília Fernandez 
de Heneetrosa y Uieño, Marquesa 
viuda de Cisa Henestrosa, como 
madre de las menores de edad doña 
Miria del Filar, doña Maiia de los 
Dolores y doña Margarita Fenán
dez de Henestresa y Fernandez de 
Heneatrosa, y por su falta de com
parecencia los estrados del tribunal.

ReioUando: que en veinte y cua

tro de Julio do mil cohocientoe se- 
^ '^^^ don Luis Montenegro, á 

nombre de su hermsao don Antonio 
y don Luis Fernandez de Henestro- 
sa. por si y en representación de 
don Gerónimo y doña Margarita 
Fernandez de Henestrosa, eusoribio- 
rou un documente privado y en él 
estipularon «que la Fuente del Apio 
con todos BUS agregados y todos loa 
muebles y los del oratorio y toda 
la madera fueee desde tquolla fe- 
nuando la escritora no se baria has
ta el trece de Marzo del año ei- 
guients ó esa el de mil ochooientos 
setenta y tres, pars cuyo tiempo 
tendría entregado en Ecija, donde 
el «apresado documento estaba fe
chado, ó bien en Córdoba la mitad 
de la suma tratada como precio, ó 
sean quince mil duros, y los otros 
quince mil en el término de tres 
rúas, á contar desde el dia del otor
gamiento de la escritura, pagando 
ol interés del cinco por ciento á 
prorata, «dividiéndese por mitad la 
renta liquida del año de setenta y 
dos, y siendo de cuenta del com
prador todes las cargas de la ñuca 
y los gastos de la escritura.

Ropultando: que en veinte y cin
co de Ab'il de mil ochocientoa se
tenta y tres, feé otorgado en la vi. 
ila de Fuente Obejuna, ante el No
tario de aqueUn vi'oindad don Roge
lio Zamorano y R meio, un inetrn- 
meoto público por o! cual don Ge
rónimo Ravé y FernanJez do Ilenes- 
trrsa, corno espacial manaatario de 
don Gerónimo Fernandez de Henes
trosa, Marqués de Casa Henestrosa, 
y de doña Josofa y doña Margarita 
Fernandez de Henesinea y Fercau- 
dez Galindo, con intervercion de 
don Luis Gonzaga Fernandez de He
nestrosa y Santisteban, marido de 
aquella, vendis al don Antouio Mon
tenegro y Medrano «nna dehesa po
llada de encina «n su mayor parte 
y tierras para labor, dos huertas, 
cuatro zahúrdas, dos casas peque
ñas y nna principal en segundo pi
so, enclavado todo en la dehesa que 
radica en el término de Fuente Obe
juna, llamada Fuente del Apio, 
compoísta de mil treinta y cuatro 
fanegsB, equivalentes á seiscientas 
sesenta y seis hectáreas y citorco 
centiáreas, que Hoda por el Norte 
con dehesa de la Sierrezuela, pro»
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bre la dehesa de la Fuente del Apio 
f-ieron constituidos varios censos 
coneighativas á favor de diferentes 
personas ó institutos eclesiásticos y 
da baueficeacia y memorias piado
sas con macha anticipación al otor
gamiento de la compra-venta men
cionada.

Resaltando de la expresada car- 
tifioecioa del Registrador de la Pro
piedad que en siete di Junio de mil 
ochocientos cuarenta y siete, fueron 
inscritos los autos de testamentaria 
de doña Ignacia Mouteueg ro, Mar
quesa viuda de Casa Henestrosa, y 
fué, entre otros bienes, adjudicada 
á don Camilo Fernandez Henestro
sa, Marqués de Casa Henestrosa, la 
dehesa de la Fuente del Apio con 
Bua casas principales y menores, 
pajar, zahardae, huertezuelos, dos 
huestes y alameda con deducción de 
cincuenta y cuatro mil seiscientos 
setenta y seis reales y treinta mara
vedís, importe de censos con que 
estuvo gravada, y que en di^z y 
ocho de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y seis fueron inscritos en 
el mismo Regietr í de la Propiedai 
los testimonios de adjudicación de 
bienes de herencia paterna, cons
tando ea aquellos haber sido adju
dicada proindivisa á doña Margari
ta, doña Josefa y don Gerócimo 
Fernandez Hinestrosa, Marqués da 
Casa Hinestrosa, la dehesa indicada 
de a Fuente del Apio, expresá.ndose 
estar gravada dicha finca con la 
cantidad de loe cincuenta y cuatro 
mil seiscientos setenta y seis reales 
y treinta y dos maravedís, por razón 
de censos y memorias que sobre 
ellas pesaban.

Resultandr : que sin próvia cele
bración de acto conciliatorio, por 
que en la cuestión mediaban meno
res de edad con el carácter de inte- 
rosados, en diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos setenta y nueve 
p» opus o don Antonio Mootonogro y 
Medrano demanda txocniendo que 
Compró la mencionada dehesa del 
Apio con las demás fincas expresa
das en la escritura de venta, ks cua
les vendió posteriormente entragan- 
do la mitad del precio á los vende
dores de aquella ó sea á los señores 
Fernandez Hinestrosa, cumpliendo 
lo privadamento estipulado, y en 
compensación del oratorio, muebles 
y maderas cortadas existentes en la 
dehesa, mai otros objetos no deta
llados en la escritura de venta, que 
en este instrumento público se dijo 
por los vendedores que la indicada 
finca de la Fuente del Apio no tenia 
otros gravámenes ó cargas que los 
expresados allí detalladamente, loa 
cuales componían un capitel de 
veinte y tres mil sesenta y seis rea
les, que fné rebajado del precio, ha
biéndose obligado aquellos ála evic
ción y saneamiento- ulteriores con 
expresa sumisión al Juzgado de 
Fuente Obejuna, que sí bien en di
cha escritnra se expresó estar e n
tregado el preció de lo vendí ío, es 
lo cierto que los vendedores tan so
lo hablan recibido à la sazón tres
cientos mil reales, habiendo por el 
resto hasta seiscientos mil firmado 
el comprador tres pagarés de cien 
mil reales cada uno sneesivamente 
exigibles á plazo con el interés del 
tres por ciento annal; qne satisfecho 
el primero y antea de vencer el se
gundo, se personaron en tos tribu
nales Jos poseedores de ciertos cen
sos de cuya existencia nada sabia 
el actor, y le molestaron con la re
clamación de decursas ó réditos cen
suales vencidos sobre la finca de la 
Fuente del Apio; que inmediatamen
te pos} esto en conocimiento de don 
Luis Gonzaga Fernandez Henestro
sa, el cual le dijo que no satisfacie
se pensiones qne no constarán por

piedad de los heíaderos da don Fran- ^ 
cieco Henestrosa, y con dehesa del 5 
Consejo, por Saliente con dehesa de | 
Csaa alta, de don Felipe Vargas, y 
tierras da les herederua de Diego 
Cabezas, por el Mediodía con tierra 
da don Gabriel Haruandez y dona 
Maria Jasas Montenegro, y por el 
Poniente con tierra de don Antonio 
Espínola y don Andrés Ortiz; coya 
finca correspondis on una quinta 
parta á doña Margarita Fernandez 
de Henestrosa, dos quintas partes 
á su hermana doña Josefa Fernan
dez da Heneítrosa y otras dos quin
tas á don Gerónimo Fernandez de 
Henestrosa, Marqués da Casa Henes
trosa, quienes la posaian prohin- 
divisa, bajo cuyos limitai sa encuen
tran varias hazas y fincas adquiri
das por ens antecesores, y que f-r- 
man todas la dehesa en los térmi
nos referidos, con indaaion de la 
haza do la Horma;» que así miamo 
en nombre de la doña Margarita 
vendió al don Antonio Montenegro
• una haza llamadíi de Aldana, en el 
sitio de los CastiUejos, próxima & la 
aldea de Ia Coronada, con algunas j 
encinas linderos y otras; sn cabida i 
dos fanegas y media, equivalentes 
é una hectóres, sesenta y una áreas j 
y dos c*ntiá eas: otra haza llamada i 
de Tejar, en el ruedo de la Corona- ® 
da, Cíibifie tres fanegas y t-.edia, ó : 
dos hectárens, veinte y cinco áreas ? 
y cuarenta y tres centiáreas; y un i 
huertecillo pequeño ea el pago de ' 
la cerca partida, cabida un cele- ; 
min ó cinco áreas y treinta y siete 5 
centiáreas.» ,

Hesultand:; que en el referido i 
instrumento público ó escritura de . 
compra-venta so lee lo que sigue: 1 
<fque están todas las fincas libres de । 
gravámenes, escepto la dehesa que • 
tiene loa siguientes; loa gastos de 
una función de Iglesia coa sermón . 
á Sin Juats Biutista el día veinte y 
6üSEró ae juQione roa os ros ano?, 
que se gradúa en cincuenta peseU e; 
setenta y cinco misas anuales reza
des, pagando por cada una de ellas 
cinco reales, que impertan noventa 
y tres pesetas y seteota y cinco cén- . 
timos; un caneo en favor de la cape- 
llama quo posee don Antonio Joa
quín Zamorano, cuyos réditos ánuos 
son veinte y tras pesetas y veinte 
y cinco céntimos, y tres misas re
zadas cada año á favor de la Casilla j 
y de los curas de esta Iglesia, las ' 
que se pagan de limosos; seia pese- : 
tas á más que el censo que cobra el 
Zamorano corresponda á la capella- i 
nia fundada por Bartolomé Alejan- j 
drey Juan Mañez de Aranda, cuyos ’ 
gravámenes todos hm sido rebaja
dos del precio de estas fincas que á 
continuación se ex oresar; la dehe
sa Fuente del Apio eo vende por 
qninientos noventa y ocho mil rea
les; la haza de Aldana, por ocho
cientos reales; la llamada del Tejar, 
por mil, y el huerto en la Cerca 
partida por doscientos, que todo im- ; 
ports seiscientos mil reales ó sean . 
ciento cincuenta mil pesatsa, enya : 
suma confiesa tener recibida del j 
comprador, j

Escoi tank: que en Ia misma es- I 
critora que fué inscrite en el Regis- i 
tro de la Propiedad, se pactó expre*- J 
eamente la obligación de ta evicción ; 
y aaneamiento por parte de los ven- i 
dédoras, habiéndose obligaio el ? 
comprador «al psgo de las cargas ; 
que ee expresan,» y habiendo él ' 
mismo manifestado hab^r recibido j 
los títulos de pertenencia de las fin- 1 
cas vendidas. !

Resultando: que segon certifica- ■ 
clon espedida en diez de Setiembre ' 
ds mil ochocidotoB sst^ntii y nuôvô 
por el Rigistrador de la Propiedad 
de Fuente Obejon», oonsta que so

esentara pública inscrits en el Re- 
1 gistro de la Propiedad, y qne seria 
Í indemnizado de todo por medio de la 
5 Todoucion do las carg 'S exoreíadaa 
; y por cuenta de los pagarés todavía 

no satisfochos; qne el importe de laa 
decursas satiefeihaa hasta entónces 
mas las ccG'a3 judiciales la fié 
abonada en cuanta al vencimiento 
dsl segundo pagaré, pero ni se hizo 
la ro iencion de cargas ni so trató 
de hacer su abono, puesto que so 

1 amenazó por don Luis Gonzaga 
Fernandez H<>ucstroBa con un pro
cedimiento ejecutivo por conaecuan- 
cía del resto do prooio comprendido 
ea los pagarés, después de la cual 

' so concluyó an la inJioada doman- 
j da por pedir que en virtud de la 

acción personal competente se cou- 
’ done á doña Margarita y doña Jo- 
í sefa Fernandez Henestrosa y For- 
i naudaz Galindo, y doña María del 
i Pilar, doña Margarita y doña Cúr- 
! roen Fernandez da Hanestrosa y 
■ Farnaadea de Honaotroaa, como he- 
; rederos del finado Marqués don Gi- 
■ rónimo Fernaadez do Henestrosa y 
■ Fernán lea Galindo, à entregar ai ac- 
j tor Í3 cantidad de tr^itta y un mil 
' seiscientos reales y t-eínta y dos 
' maravedís, ó seau sieta mil nueve- 
; cieatas dos pesetas y st-t'cta y cna- 
: tro céntimos, A qee sseiendo al ca

pital de los consos con que la de
hesa en cuestión ge halla gravada, 
sin que se hubiese dicho algo do 
tal gravámon en la escritura de 
venta, y á que dél mismo modo sa
tisfagan cinco mil quiniectas cua
renta y nueve pesetas y treinta y 
ocho céntimos, importa de decursas 

. vencidas y uo satisfechiS, ó bien á 
' que rediman aquellas cargas cen

suales ó hagan la liberación de ellas 
por los trámites legales, pagando 
además Ias costas y gastes.

Resultando; que admitida la de
manda y despues del ompfazxmi6n- 
to conoigaieats las Jomondadas do
ña Josefa y doña Margarita Fernan
dez Hoaeetrosa y Fernandez Ga in- 
do, con intervención del marido de 
la primera, formularon su contesta
ción y á la vez proposieron recon- 

: vención expresando que el actor 
don Antonio Montenegro y Medra- 
no tuvo en su poder los títulos de 

i propiedad de la dehesa do la Fuen- 
' te del Apio mucho antes de com- 
’ prarla, y los examicó coi deteni- 
1 miento, despues do lo cual envió á 
' Eoija á su hermano don Luis para 
j concertar la compra de aquella fin

ca y ultimar las negociacioaes, cual 
! asi sucedió, habiendo sido redactado 
i por escrito el documento privado 
¡ de conveoio fecha veinte y cuatro 
i de Julio de mil ochoeiontos se^eata 

y dos, cuya reseñad descripción ha
cen; que el den Antonio Álonteae- 

[ gro hizo algunae objeciones al ex- 
j presado convenio, pero entró des

ee luego en posesión de la dehesa y 
los frutos da ella fueron divididos 
por mitad, habiéadose manifestado 
por medio de cartas á aquel qne de- 
b a sopoitxr ias cargas de la finca 
mencionada si quería adquiriría y 
pagar sin deducción ó desenento 
alguno el precio de seiscientos mil 
reales, de modo qne con tales con
diciones libérrimamente fué acep
tado el contrato por el demandante; 
que el mismo por la inscripción de 
loa títulos de propiecad anticipada
mente recogidos conocía todas laa 
cargas de aquella ficoa y á sabien
das celebró el c-ntrato privado; qne 
en el poder para vender otorgado 
por las demandadas se hacia espre- 
sion de dichas cargas, de las cuates 
no ae hizo total mención en la es
critura de venta, sin que cata omi
sión pasara desapercibida para Mou- 
tenegre; que invitadas por este á la 
reden0ion ó 61 abano de graváme- 

(

j

í
i

rió? cóQdualea, creyeron de buena fé 
que estas cargas eran desconocidas, 
y no vacilaron en decir que las re- 
dimirian si eran legitimas, poro ni 
tales cargas eran desconocidas por 
que constaban en el poder referido, 
ni el comprador tuvo reparo en sa
tisfacer lo que no 6'a legalmente 
exigible; que adeudando el actor á 
los demandados troínti y nueve mil 
reales, ae n^'gó a pegarloe, mas al flu 
hubo de pagar, y que mal podía egor- 
eitar la action de saneamiento si no 
ha citado antes da evicción á los 
vendedores.

Resaltando: que corno corolario 
de los hechos expuestos pidieron 
los demandaloa la absolución de la 
demanda.

Resultando: que al proponer la 
reconvención en el mismo escrito 
espusieroa que el actor don Antonio 
Montenegro y Medrano posee una 
capilla oratorio enclavada en la mis
ma dehesa da la Fuente del Apio, y 
todos los omaruentos, mueblas y 
utenai'ios que Hervían en la referida 
capira, y en union con esta valen 
siete mil pesetas; que timbien posee 
desda mU ochocientue setenta y tres 
una zahúrda enclavada dentro de la 
expresada dehesa, siendo su valor y 
el do la renta que debió producir el 
de dos mil quioiaatas pesetas; qae 
tiene el mismo en su poder vanos 
muebUs da la Cisa grande de la 
Fuente del Apio, mas alguna madera 
aserrada, todo lo cual vale cuatro 
mi pesetas; y qne si bien no recla
maron todo esto antes, fuá porque 
lo consideraban comprendido en la 
enagoaacion convenida por medio 
del documento privado fecha veinte 
y csatro de Julio de mil ochocien
tos setenta y dos; mas al ver que el 
actor le niega toda validez á dicho 
coovenio, formulaban la reconven
ción, pidiendo so admitiese en el ca
so de declarar procedente la demar- 
da. y en ¿¿finitiva qua sa condene al 
Montenegro al pago de trece mil 
quinientas pesetas.

Resultando: que en el escrito de 
réplica, el actor adicionó loa hechuS 
exponiendo que en cartas de dos y 
y diez y ocho de Julio da mil ocho
cientos setenta y dos consta que las 
cargas señaladas â la dehesa de la 
Fuaote del Apio no eran las qua des
pués aparecieron, las caatos se en
cargaron de liberar loa demanda
dos, sin qne el comprador tornase 
de su cuenta esciusiva mas qne laa 
detalladas en la escritura de venta; 
porque oI coatrato privado anterior 
á la referida escritura fué derogado 
por les Heueatrosfis posteriormente 
por medio de carta fechada en San 
Sebastian en veinte y siete do Agos
to de mil ochocieotos setenta y dos, 
que los intereses pactados en aquel 
contrato fueron objeto de la nova
ción poetenor; que en cuanto á las 
T’oses as de las cargas con quo Is 
finca do Fuente del Apio aparaca 
gravada en la escritura de venta, 
dicho no es deficiente, porque en él 
se haca mención exicta y detallada 
de la nota de gravámenes dada por 
los vendedaree; qae el actor recogió 
los títulos de propiedad despaes de 
haber entrado en posesión de la fin
ca, mas aunque de otro modo fue
se, no les examinó ni le hubiera si
do fácil examínarloa por componer- 
ee la dehesa de muchas y sucesivas 
sgragaciones de terrenos, y porque 
habiendo sido ecagenada sin car
gas algunas de dichas agregacio
nes, qoedó sobre la dehesa propia
mente dicho Is subrogación de oó’i-. 
gamones censuales; que los vende
dores le digeron qne les cargas no 
ascendian á mas de seiacientos rea
les; que si bien en el poder especial 
dado por aquellos para la ca.ebra- 
cion del contrato por escritura pú-
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blica se habla dal importe ó capita
lización. de gravámenes, ni estos son 
Bili expresados, ni el actor creyó 
que esta viesen sin ser redimidos por 
los vendedores; que estos le dijeron 
que pagase las nuevao cargas por
que ellos la sansarian con el resto 
¿el precio que aún le debía el com
prador, y que don Ignacio Fernan
dez de Henestrosa, paire de doña 
Manuela Fernandez de Henestrosa 
y Mioño, le escribió desde París com- 
prometiéndose á que su bija se per
sonaría en los autoi y se prestaría 
á redimir la parte de cargas que 
sobre lo vendido por su marido gra
vitan; que la capilla oratorio, made
ra cortada y la zahúrda, así como 
los muebles, fuaron vendidos como 
accesorio do la deheea; qae en la 
escritura de venta, ninguna men
ción se hace de la mitad del precio 
de las hazas de la Cjrunada; por to
do lo que concluyó reproduciendo la 
conclusion definitiva de la deman
da y solicitando que se le absuelva 
de la reconvenciua formulada por 
los demandados.

Resultando: que en tal estado el 
pleito, se personó doña Manuela Ce
cilia Fernandez de Henestrosa y 
Mioño en representación de sus tres 
hijos menores de edad y por medio 
de Procurador, con poder especial, 
se adhirió á la demanda, expresando 
estar conforme coa ella, y concia- 
yendo á que ee le tenga por allana
da^ sin que se le impongan las cos
tas, y por providencia do veinte y 
seis da Enero de mil ochocientos 
ochenta se tuvo á aquella por perso
nada y se dispuso resarvar para de
finitiva el resolver acerca de su pre
tensión.

Resultando: que en el escrito de 
dúplica los demandados don Luis 
Gonzaga Fernandez Henestrosa y 
doña Josefa y doña Margarita Fer
nandez Henestrosa y Fernandez Ga
lindo reprodujeron las pretensiones 
anteriores, y adicionaron como he
chos que entregaron à Montenegro 
en Julio de mil ochocientos setenta 
y dos los titules de propiedad da la 
dehesa en cuestión; que de la corres
pondencia epistolar resulta habar 
sido entregada á Montenegro ana 
nota escrita y detallada de todas las 
pensiones ó gravámenes de aquella 
finca; que no es cierto que habie- 
sen dado ana nota tan solo de seis
cientos reales cual el actor asevera, 
porque sino así lo hubieran poesto 
en la escritura de venta; qua no ea 
comprometieron mas que á abonar 
cualquiera carga desconocida que 
constase por medio de escritora pú
blica ó sea por un documento jus
tificativo en forma legal, y que la 
adhesión ó allanamiento de doña 
Manuela Cecilia Fernandez ds He
nestrosa á la demanda no implica 
sino el deseo de evitar gasto? liti
giosos; que considerando derogado 
el convenio privado de veintey cua
tro de Julio da mil ochocientos se
tenta y dos, procede quo el actor de- 
vnelva los bienea inmuebles y los 
muebles qae lo fueron reciamados; 
que el oratorio y sus ornamentos 
fueron trasmitidos condicionalmea- 
te; que los demandados no recibie
ron el importe del precio de tas ba
zas de la Coronada como retribacíon 
de los muebles y maderas existentes 
un Fuente del Apio; que no es exa
gerado el valor de dichos muebles y 
maderas, y qae tan solo le han fijado 
para el caso en que estos objetos no 
les sean entregados.

Resultando: que recibido el plei
to á prueba, cada parteadujo la que 
erayó conveniente, y despues de 
^úid88.á los autos se alegó da líen 
probado y el Juez, právioa los requi
sitos legales, dictó ea trece de Julio 
^9 mil oc|iociento8 ochenta «entea-

. cía definitiva, por la cual absolvió 
i de la demanda á doña Margarita, 
: doña Josefa Fernandez Henestrosa 
| y á doña Manuela Fernandez de He- 
: nestrosa y Mioño y á la vez absolvió . 
’ de la reconvención á don Antonio : 

Montenegro, sin hacer especial con- 
dena en costas.

Resultando: que por virtud do 
apelación del actor otorgada en am
bos efectos, vinieron loa autos á es
te Tribuna’, y personadas las partes 
colitigantes á es capción de doña 
Manuela Fernandez Henestrosa y 
Mioño, se formó el apuntamiento, y 
alegando agravios el apelante pidió ¡ 
la revocación de la sentencia apela- j 
da y que se resuelva con arreglo á - 
lo solicitado en la demauda, y por - 
los demandados don Luis Goozaga i 
Fernandez Henestrosa, su mujer do- i 
na Josefa Fernandez Henestrosa y | 
doña Margiir.ta Fernandez Henea- j 
trosa se pidió á su vez la confirma- ’ 
cion de dicha sentencia con las eos- ■ 
tas á la apelante, y cooclnao los au- ; 
toa para la vista, as celebró esta pró- : 
vías las debidas citaciones de las 
partas personadas y la citación de : 
la ausenta en los Estrados del Tri
bunal.

Visto y observados los términos , 
legales, habiendo sido ponente el ’ 
Magistrado señor don Eduardo Tri- ■ 
lío Salelles en lugar del que estaba i 
antes designado; i

Considerando: que el acto de í 
allanarse en juicio uní persona á 
lo pretendido en demanda entablada í 
contra olla pone fin al pleito, y por ' 
lo mismo habióndosa allanado do ’ 
esa manera doña Manuela Cecilia 5 
Fernaauez Han! strosa y Mioño en j 
representación de eus tres hijas lo- , 
gitimaa y menores de edad, proceda ■ 
condenaría á cumplir lo solicitado ; 
por el actor. j

Conaideuando: que el documento 1 
privado firmado ea Ecija por don ' 
Luis Gonzaga Famandaz Henestrosa : 
y don Luis Almtenegro y Medrano 1 
en vaiote y cuatro da Julio de mil í 
ochocientos satanta y doe, á posar de i 
su probada autenticidad, reconocida j 
por el actor judicialmente y bajo ju- : 
ramento, carece de fuerza ó validez í 
absoluta, porque don Autonio Mon- í 
tenegro y Medrano niega que su j 
hermano tuviese autorización para 1 
contratar en su nombre, y porque j 
los demandados no han probado lo 
contrario. ;

Considerando: que por tal metí- j 
vo así como por la índole legal do la 
trasmisión del dominio inmueble, , 
aquel documento fué sustituido por ■ 
la escritura de venta de la dehesa j 
de Fuente del Apio, y este instru- i 
mentó público, aceptado ea la litis j 
por las partes contendientes y co- ■ 
tejado con so matriz es la única i 
prueba de la expresada venta con 
las cláusulas y condiciones allí es- j 
tipuladas. ;

Considerando: que dentro de la 
órbita de lo lícito son ley del con- ; 
trato tas palabras del mencionado í 
instramonto publico, y que habión- 
dose expresado en él todas las car
gas que sobre la dehesa de la Fuen
te del Apio se decía que gravitaban, 
es evidente que el comprador no 
aceptó á priori gravámenes desco
nocidos ni Contrajo obligación de 
aufritlos, renunciando las acciones 
roícisorias que por el engaño la 
concedía la Ley, porque no eati pro
bado que antes dal otorgamiento da 
la escritura la envió nota da todos 
ellos den Luis Gonzaga Fernandez 
Henestrosa, hecho negado por aquel 
y aseverado por este sin comproban
te alguno.

Considerando: que con arreglo á 
la Lay sesenta y tres, titulo quinto 
de la partida quinta, y á lo sentado 
por el Tribunal Supremo de Justicia

en poatencia da casación fecha dos 
do Octubre de mil ochocíentoa se
senta y siete, puede el comprador 
de la casa inmueble que resulte gra
vada con cargas no declaradas por 
el vendedor «doefacer la vendida é 

: tenudo al vendedor de tomaría el 
precio coa loa daños ó monos cabos 
que lo vinieaen por esta razón.»

Considerando; quo este precepto 
está exprosamente confirmado por 
la L'7 treinta y seis do los mismos 
títulos y partidas, cuyas palabras 
testnalos «ol vandodor según de su
so digimos es tonudo do facor sana 
la cosa que él vendió al comprador» 
no dan logar á la menor dud?, y ade
más están conformes con el axioma 
ó regla de derecho de «que ninguno 
nom debo enriquecer tor tisera men to 
Con daño do otro.»

Coneideraudo: quo las formas 
taxativas señaladas por la expresada 
Ley treinta y eols para que el sa- 
neamíonto sea exigible están sabor- 
dioadas á la voluntad de los con
tratantes, porque de cualquier ma
nera que el hombre se obligue que
da obligado con tal de que sea líci
to el fin de la obligación contraída, 
y en las cartas dirigidas por don 
Lai? Gonzaga Fernandez H'ineatro- 
sa al demandants y reconocidas ju
dicialmente por aquel como autén
ticas en diligencia del folio trescien
tos veinte y ocho vuelto se estable
ció la manera de redimir las men
cionadas cargas y se fija el sistema 
do conducta que el comprador había 
da seguir con tal objeto, per lo cuai 
á aquel sistema es necesario atener- 

; se corno única ley por el principio 
jurídico de que «pacta sunt sarvau- 

. do», y habiéndose atemperado don 
t Antonio Montenegro á estas r glas 

do conducta, ovidento es que tas 
1 aceptó y el pacto quedó firmo.
J Considerando: que el actor acor- 

tadamente entificó de personal ó la 
acción ejercitada en la demanda, y 
que habiendo formalado con clari- 

i dad su pretensioj. el error comatido 
' en dónomínsr estimatoria á dicha 
i acción no produjo nulidad según 
' jariaprudencia del Ttibunal Supra- 
1 1110 de Josticia ea sentenci^.s do on- 
: ce da Noviembre de mil ochociintes 

seeenta y sieta y Bieto de Abril da 
i mil flohocientoa sesenta y seis.
! Coneiderandt: que admitido este 

pacto como causa inmediata de pe
dir y arreglado á Ia forma eu él pre
establecida el ejercicio de la acción 
jurídica objeto da la demanda, la 
cuestión queia ro-iucida á determi
nar qué cargas oon las admieibíes 
corno materia ú objetivo de la ao- 
cion personal ejercitada.

Considerando; que la certifica
ción de cargas expedida por el Re
gistrador do la Propiedad del partido 

: do Fuente Obejuns, si bien ha si io 
aceptada en It conte''tacion á la de
manda y por consigaiente so legiti
midad y literal contesto no ofrecen 
dude, es inadmisible corno funda
mento absoluto de la acción ejerci
tada por el actor y no puede por 
coneiguiente servir de base única 

i para fijar la estension del sauea- 
! miento por este solicitado, porque 
\ no consta si alguna do dichas car- 
1 gas ó'cecso8 están prescritos desda 
i que en diez y seis de Abril de mil 

ochocientcs cincuenta y seis fné 
| aprobada la partición de bienes de 
1 don Camilo Fernandez Henestrosa, 

difunto Marqué) de Casa Henestro
sa, y mientras esto no se sepa de 

¡ una manara ineludible, no hay po- 
| eibilidad legal de egtender el sanea- 
1 miento à todos los censos expresa- 
i doe en aquel documento.
i Considerando: que los recibes por 
' don Antonio Montenegro y Medrano 
' presentados con la dsm<nda se re

fieren i hechos aceptados por don

Luis G-onzaga Fernandez Hunestro- 
sa on varias cartas que él mismo re
conoció en juicio y con especialidad 
ea las testimoniadaa desde el folio 
setenta hasta el setenta y nueve da 
los autos.

Consid-^rando: qu’- si bien log 
caneos legaluituta subf^iateatea so
bre la dehesa de la Fuente dsl Apio 
y las decursas ó rédiks censuales 
pagaloa por el demandante sen un 
cargo contra los demandados, nece
sario es deducír los expresados en la 
escritura de venta de squolla finca, 
porque acerca de ellos no procede 
sane.amiento alguno, puesto que A 
sabiondn') los aceptó el comprador, y 
no constando á priori si algunos de 
dichos g.'avémeues están ostingui- 
dos por prescripción, no ea pesibíe 
saber lo que por indemnización in- 
numba á dichos demandados satis
facer hasta que se practique una li
quidación prévis.

Considerando: que si bien el ac
to de haber en la primera instancia 
consentido los demandadrs la sen
tencia en que la reconvención fué 
dea-stimada, no causa entonces es
tado, porque dicha reconvención ha
bía sido formulada para el caso en 
que la demanda fuése estimada, es 
Jo cierto que aquellos no se han ad
herido á la apelaaion en esta segunda 
iostancifl, ni hánse reproducido 1:8 
pretr-nfiones propuestas ea la con
testación á la demands, lo cual en 
el terreno del derecho vituano ó da 
procedimientos, entraña lógicamen
te, según el artículo ochocientos 
cuarenta y cuatro de la Lay antigua 
de Enjuiciamiento civil y las een- 
tenciss de casación repetidas veces 
dictadas por el Tribunal Supremo da 
Justicia, la plana aceptación do la 
sentencia apelada y, por consiguien
te, el desastimientc respecto á la 
reconvención sobre lo cual no ee de
bo resolver en esta instancií.

Considerando: qua las leyes del 
Enjuiciamiento son iamadiataiaente 
obligatoria» en primer término para 
los Tfibanaleg, porque tienen de ofi
cio el deber de velar por su obser
vancia.

Considerando: que la palabra «de
berá» empleada en el citado articn- 
1o ochocientos encroûta y cuatro es 
da carácter preceptivo, y no lo os 
menoa el párrafo segnado da dicho 
articulo, cual tiene declarado ol Tri
bunal Supremo da Justicia en aen- 
tancia de casación dictada en cstor- 
ce da Diciembre do mil ochosientus 
sesenta y cinco.

Vistas las disposíoiones lega'os 
qua quedan citEdas;

Fallamos: que revocando U> sen
tencia apelada en lo que únicamen
te ataña á la absolución do la de
manda, debemos condenar y conda- 
namoa á loña Ma a nal a Cecilia Fer
nandez Henestrosa y Mioño, Mar
quesa viuda de Casa Henestrosa, en 
calidad de legal representante' de 
808 hijas legitimas y menorea de 
ídid dt ña Maril del Pilar, doña Ma
ria de los Dolores y doña Margarita 
Fernandez de Hmestrosa y Fernan
dez de Honefitroea y á doña Josefa y 
doña Margarita Fernandez de He- 
oestrosa y Fernandez Galindo, áque 
prévia liquidtcion da los graváme
nes ó ciusoa y memorias piadosag 
que no resulten ’cgalmenta prescri
tos y están comprendidas en la cer
tificación (xpadida en diez de Ss- 
tiembre de mil ochociantoe setenta 
y nueve por el Registrador de la 
Propiedad del partido de Fuente 
Obejuna, así corno de las cintidades 
satisfechas por el demandante por 
razón de decursaa ó réditos ceaeus- 
les venciios y costas judiciales con 
tal motivo pegades, con deducción 
de las cargas expresamente detaVa- 
dag en La escritura de venta ot-'f''
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gada en vein ta y cinco de Abril de 
mil ochooientoB setsoti y tres, en 
Fueota Obejuua ante al Natatio don 
Rogelio Zamorano y Rimero y abo
no de lo qna por razon da tales car
gas recibió el acUr, según liquida
ción de veinte y ocho de Febrero de 
mil ochocientos setenta y sois, prac
ticada en Ecija y jndioialmente re
conocida por sn autor ó igual men
te aceptada en el hecho número 
quinto de la demanda, satiefagan á 
don Antonio Montenegro y Medrano 
en el término de quince dias á pro- 
rata de la paite que respectivamen
te vendieron de la dehesa de la 
Fuente del Apio, el valor del saldo 
capitalizado de los censos y cargas 
no prescritos, mas el importe de las 
expresadas deeureas y costas judi
ciales, pagadas por aquel á loa cen
sualistas o á los agentes sabalter- 
nos de la administración de j usticia 
y de la jurisdicción administrativa, 
ó bien procedan á la redención de 
diebaa cargas ó é su liberación en 
la forma legal, sin perjuicio de lo su
sodicho respecto * isa decursas pa
gadas y gastos por sn reclamación 
causados á instancia de loa censua
listas y perceptores de las mémorisa 
piadosas. Relntégrese el papel de los 
documentos privados que fueron 
presentados en la primera instan
cia. Publlqnese esta sentencia en la 
forma prevenida en el artículo mil 
ciento noventa y uno de la citada 
Ley de Enjuiciamiento civil, para lo 
cual se libren las debidas oerbúca- 
ciones, y á su tiempo devuélvase el 
pleito con la qne corresponda, pues 
asi, sin hacer especial condena en 
costas, Io mandamos y Simamos.— 
Mariano Die.—Juan de Vega Billes- 
teros,—José F. de Rodas,—Francis
co de Santa Olalla.—Kinardo Trillo 
Salellls.

Pnblicacion. Dierou y pronun
ciaron la anterior sentencia los se- 
fiorea Magistrados de la Sala de lo 
Civil de este Tribunal que en ella 
firmaron ans nombrea, y pot el se
ñor Ponente se leyó y publicó es
tando en Sala en este dia á mi pre
sencia, de que certifioo. Sevilla 
veinte y ocho da Octubre de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Gaspar 
Ramírez de Arellano.

Concuerda & la letra con su ori
ginal, á que me remito.

Y para su inserción en el «Bole
tín oficial* de la provincia de Cór
doba, pongo la presente ea veinte y 
un pliegos de papel del sello octavo, 
marcados con los números ciento 
cincuenta y cinco mil ciento veinte 
y seis al ciento cinenenta y cinco 
mil ciento cuarenta y seis, ambos 
inclusives, en Sevilla á diez de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Gaspar Bamirez de Are
llano,

Núm. 2282
Juzgado de primera instan

cia de Hinejesa.
Don Ricardo Muñoz y Delgado, 

Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.

Por el presente hago saber: 
que en este Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda, se ha 
presentado demanda y documen
tes justificativos por don Alfonso 
Lopaz Morales, vecino de la vina

del Viso, en solicitud de que sean 
incluidos en las listas electorales 
para Diputados á Cortes, por la 
sección de dicha villa, á los veci- 
n )s y contribuyentes de la misma 
que A continuación se expresan:
D. Antonio Corchado Moreno

Alfonso Delgado Moreno 
Manuel Delgado Moreno 
Antonio Delgado Rubio 
Francisco Delgado Moreno 
Felipe Fernandez Sánchez
Ramón Fernandez Muñoz 

j José Fernandez Helvio
J Pablo Halan Ruiz
j Francisco Gómez Moreno
; Manuel Gómez Ramírez
{ Manuel Gómez Medina
- Manuel Hoyo Ruiz
; Antonio Jurado Delgado
i Manuel Jurado Fer nandez
i Alfonso Linares Gómez
j Francisco Linares Medina 

Manuel Lopez Morales 
Vicente Lopez Ramírez 
Alfonso Madueño Fernandez

’ Andrés Moreno Navas

Andrés Moreno Ruiz
) José Madueño Sánchez

Juan José Moreno Lopez 
¡ José Moyano y Fernandez

Manuel Moreno Medina 
Manuel Martin Llorente 
Ignacio Morales Puerto 
Francisco Moreno Morales 
Alfonso Ollero Ruiz
Antonio Ollero Lopez
Manuel Puerto Sánchez
Manuel Ruiz Gómez
Antonio Ruiz González
Manuel Ruiz González
Juan Ruiz Lopez
Manuel Ruiz y Ruiz
Francisco Ribera Garcia
José Ramírez Medina
Alfonso Rubio González
José Ruiz y Ruiz
Manuel Pablo Ruiz Lopez
Alfonso Ruiz y Ruiz
Sebastian Ruiz y Ruiz
Antonio Ruiz Lopez
Romualdo Ruiz y Ruiz
José Sánchez Caballero
Francisco Sánchez Ruiz
Faustino Sánchez Puerto
Antonio Sánchez Gómez
Laureano Valverde Español
Y admitida dicha demanda, he 

acordado se publique la pretensión 
de la misma por edictos que se fi
jen en esta villa y la del Viso, y se 
inserten en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, para que en el tér
mino de veinte días, contados des
de el si g o iente del en que aparezca 
inserto en dicho «Boletín,» se de
duzcan tas reclamaciones conve
nientes.

Dado en Hinojosa del Duque á 
diez de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Ricardo 
Muñoz.—Por mandado de S. S,, 
Juan J, Gómez Coronado.

ANUNCIOS.
1 A voluntad de su dueño, el Ex- 
j celentísimo Sr. Marqués de Beua- 
ï mejí, se venden el cortijo nombra- 
í do «Camarero alto» y Ia parte del 

de la «Rinconada alta,» compren
dida entre la carretera de Madrid 
á Córdoba, hazas de D. José Tor- 

Í res, tierras del cortijo de Guada- 
1 tin, haza de los Frailes y cortijos de 

Vaíceguitlos y do la Rinconadilla, 
que mide una superficie de 245 fa
negas y 5 celemines, situados am
bos en el término municipal de 
Córdoba.

La subasta se verificará el 20 
del actual, desde las doce de la ma
ñana á la una de la tarde, simul- 
táncamente en Córdoba, Bujalan
ce y Villafranca, y respectivamen
te ante los notaries D. Federico 
Barroso, calle de Ambrosio de Mo
rales; D. Francisco Gómez Ruiz, 
calle de Ias Monjas núm. 5, y don 
Antonio Perez Gorrindo, en cuyas 

f notarías estará de manifiesto el 
1 pliego de condiciones por las cua- 
| les se efectuará dicha subasta.

¡ Don Federico Lopez Merino, que 
1 vive calle de la Sillería núm. 15, se 
‘ encarga por una módica relríbucion 
j de formar la dosumenheion neceaa- 
j ria para el cobro de los intereres de 
1 las inscripciones nominales do la 
t renta consolidada de España al 3 por 
1 100, expedidds á favor de corpo- 
i raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 

antiguas,

A voluntad de su dueño el Ex- 
colentísimo Sr. Marqués de Bena
mejí, se vende la hacienda llama
da «La Conejera,» que está situada 
en el término municipal de esta 
ciudad.

La subasta se efectuará el 20 
del corriente de doce á una de la 
tarde, ante el notario D. Federico 
Barroso, calle de Ambrosio de Mo
rales, en cuya notaría estará de 
manifiesto el pliego de condiciones 
por las cuales se verificará dicha 
subasta.

~Tv¡s(>~
A los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de Amillara- 

miento de esta provincia.
Don Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de osla ciu
dad y apoderado de varios Ayuola- 
mico los de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10, ha sido nombra jo represen
tante en esta capital del Ceniro Ge
neral cslablecidoen Madrid, Sau Bar
tolomé i, principal, bajo la direc
ción de los bies. D. José M.* Muñoz, y 
B. Garios Gómez Samper, que entien
de en la (ormaciun de Registros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y cobieccion de los nuevos ami- 
Haramieutos. Lo qne tiene el honor 
de participar á los ires. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que val ico do so de su 
conducto les sea más fácil su inleli- 
geocia con aquel.

Advierle también « las Jungas 
Municipales, que la empresa se en
carga sin mas retribución que las os- 
tabtecidas^eu sus circulares de getlio- 
nar y activar la resolución eu el Mi

nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan producirso 
con arreglo al art'culo 174 del Re
glamento.

Las consultas à que dicha em
presa se réf éré en sus circulares son 
de la inenu benciaesclusiva del Ctn- 
tro General resolverías y à él debe
rá u dirigiría ias comunicaciones.

Beuedeencia.
Presupuestos, liquida

ciones, reiacionea, cuen
tas g^euerales y mensua
les, carpetasetc paratos 
establecimientos de Be- 
iictlceacia. íe eucuea- 
tran en la imprenta del 
‘^Diario de Córdoba,, 
Letrados Ib y lit y ífan 
Fernando, núm. 51.

A los Jueces y Secpclapíos 
municipales.

El nuevo Enjuiciara ¡etilo Civil por 
1). Andrés de la Hoz y Ramírez, pro
curador del Juzgado de 1*. inslan’ia 

de Aranda de Duero,
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de C* instan
cia como de 5uina utilidad y la de 

j Ptaí fiicii inteligencia para los Jue- 
j ces y Secretarios municipale?; sien

do alUmente salisfactoria para su 
autor, ia bibliografía que de la mis
ma obra hace el ílnsiradú periódico 
la Gaceta Forense, cuya opinion no 
puede ser mas compelenle, siendo 
como es, árgano de los Tribunales 
y de la Admifustracion.

Contiene dicha otra solamenie 
las diposiciones de la ley que en ma
teria civil se refieren á indicados fun
cionarios, de manera que sus atribu- 
cioncs no pueden cuntundirse con tas 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
bailan evacuadas cuantas citas se ha
cen de Ias Leyes orgánica, bipolcca- 
r¡a, registro civil y papal se iado; 
Códigos, Penal y de Comer.io, cou 
polas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formularios 
para toda clase de diligencias, espe- 
dienles posesorios, con enUmieoto, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera etc.

Puede adquiríise dirigiéndose al 
autor, que la rcmilirá franca de por
te, acompañándole el importe defrui 
pesetas en libranza ó sellos de cornu 
nie acto nes»

Liotos de revista, dis- 
tribuet a, ajustes, pa
peletas ce rancho y lis
tas de embarque, ûe 
vendeuen losdcssaohos 
del <Diario de Gdrd jba» 
1 etrades 1 b y 14 y üan 
Fernunco 51

lmp. del «Diario de Córdoba.»
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